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MUNICIPIO; TA.HOZIU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATONO: R3HISM-TAHDZIU-YUCj2013-0Z
NOMBRE DE LA OBRA; (ONSTRUCCIQN DE CANCHA DE USOS MULTI. -

~lES EN LA ESCUELA PRIMARIA HART. zr. EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHOZIU. YUCATAN

Contrato de obra púbUca con base en precios unitarios y tiornpo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "H. Ayuntamiento de Tahdziu., Yuca~an, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del POder Municipal, reoresentado en este acto por su Presidente
Municipal "Victoria Yaa Medina y el Secretario Municipal, "C.Petrona Cen Ek- cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo s-=les denominara ~ElMuniciploR y por Ié!
otra parte: -Distribuidora Tanlah Ss de CVOal que se denomi'laJa -El Contratista", representado (a) por
"C. José Francisco Aneona Cat- en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -DTA-080121.E14-

') n 1 '
,o" ".' -;. '.1.5.- Será exclusivamente resPohSab'ie de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objetode este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los pla.nosde la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.1." Acredita su existencia legal con aeta constitutiva no. 40 fechada el 21 de Enero de 2008 otorgada
ante la fe del notario público Abogada Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 con oficinas en la localidad
de Mérida, estado de Yucatán, inscrita en el registro de la prcpiedad y de comercio bajo el No. 47496-1
.Y su representante acredita su personalidad como representante legal según testimonio de la escritura
pública No. 247 de fecha 23 de Mayo de 2012. Otorgada ante la fe del notario público Abogado
Orlando Alberto Paredes Lara no. 36. Manifestando, bajo pr'Jtesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.



deberá precisar, según 1,15 circunstancias de cada casI': número,
del asunto, causa, solución, prevención, cof')secuencia económica,

e).-las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista~ y otra

para la supervisión de la obra;

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

2.6." Ha inspeccionadQdebidamentéeLsitio:£Ie.l~obra.objeto j~este contr tP,~,fir(d'e.cons¡derar todos
los factores que ¡o~~1YreneR~"'<-':éNé~~ólJ - 't; H'" ~,. <.
. ¥~\~N, 'I(ut<i:¡.:f j.:

\~~; "\<~~'m' ",
2.7.-Bajo de pro,~.sta de "~,",'or verda~l~B,(, ;"/, " ~~gya;en mnguno de los '
supuestos previ~~os en.los;~rtfcuI0~:'~,1 L~_~' ,:J)7laCl-9.~d~ con las ~Ismas; ~5f:..L-."
51 de la Ley de Obra Publtca y ServicIos co~e .. ,,' , e,e n ~t94 de fa ley de GobIerno de ~

los Municipios d~l Est~;~~:¿~ Yucatáni E{ 'fr \{ ',., \ : ,~ ~ it~.,,-, "~',
t ,"'.'i-.., ',_ t, \4 ~ ~ ~~. l . Ú ~l. rzr¡.c;, ,i~~~¡tri~\.

2.8.- Se acumularia,este contrato'copla-'d~todos ICiSdo;::ume,")tos aoque s.e;refler~nJQS numerales de~ta.)t:~,?"~.%
declaración de -El Contratista~'para, que f¿ime,n"\paite,i.nt~wa'~.el 0¡~mo .••~ '~,~.¡.:,.~ lí.'tij':i;.7'1}

, '-', ' '. "',''-,~'','' ,~'}1"'"•• ,-"---,, ,.. ~. -,,~..,., ". " .. :. • ".",'" ,',','-, ',' ',' , "," ',;"-'>f .' .• ' . ,,;,."~~ ',,~"t-\i:u
3.- Ambas part~sf!eclaran:.t;1,{~'11~~i '-.- 't}~ . ';';', -"J.~,,'f, '-" \~\íf\1o~~li\''.\:~\.

>'~.U~ j'" '\ "', ,..,J:. "'" '. ~-:,"J.-. . ~,$'¡;';'., ?-,,-, ~,' '!I, '?;>
':.~'\l';!.-.- 'lo . ~ ,:4 :7)f:¡ . ..~,~;,;;~... <£~~,__,~'J;'.- .-",>~~:,:/'l_,~::>'.(,,':t'i' ~r':\.':';' Y,'<. ~~~.w..'''.}.'J" ~~~.

3.1.- Se obliga~~r),,;lo~--t~rfli,n~;.~e est~.S9wra\~y tf.~~.;~t\té~ido'd~}R~~.P~Ul~.~O~~~spo~díentes de~';) 1-0\~:'iIjC.
Ley de Obra publl~a y'ServIClos:COnexqs:d~!,:Esfado dá.,Yucatan y sl.l.ReglamentQ, en VIgor; ~p..'I"'-D-Z;¡ , y:f.'; ~~~#A;fg!;.~-;~i~~Yt~~,}1~ ...,;:;~•...'~~;~.\i~".'&]i,~ ';:<:b~;;{~~,,
3.2.- La bitácora forma parte{qe )?~rl!'lSVUm~l1(q(.~q~';~inc'ula'n.' .•~~tl~!~.P,m;tE!,~,',en;'sus derechos y
obligaciones concertados en este,contrato y será et. instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del'EStado '17'0 a lá Seéretaríl dé' la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El MuniCipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas eutorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose o,bservar lo siguiente:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los mOlltos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte intE~gral de este contrato;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el númelc 228 de la calle 51-A entre 40 y 42
Francisco de Montejo, de la localidad de Mérida, municipio de 'rucatán. Estado de Yucatán;
2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

~rlro; R ,\YUN'rAMlENTO 21112-2'115~l,fhd . . TAIlDl.liJ, YUCAT>ÍN
.~;~~~~~~~.~ • . •.r_R_~~~_N_'C_Jl'-~~UNI..~~~=__-==..:;=:.:=:;.=:.:::-=:.;"..:. .:"'"_.:..

MUNICIPIO: TA.'iOZIU. ESTADO DE YUCATAN
CONTRATONO: flB-FISM-TAHDZtU-YUC/2013.02
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUL TI.

PLES EN LA ESCUELA PRIMARIA "'ART. 27", EN LA
LCCAllDAD y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Quese formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimaCión, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContrat¡sta~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Quesí el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la de'/oluci6n del mismo, en su caso.

Primera.- Objeto del contrato.-"El Municipio. encomi~,1da a "El Contratista- y este se obliga a
realizar para "El Municipio~, hasta su total terminación, de corformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos ,je trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, un3 obra consistente en "CONSTRUCCION
DE CANCHA DE USOS', MULTIPLES EN, LA ESCUELA PRIMARIA "~~T 27" EN LA

'LOCALIDAD Y;,MUNIC(P'IO;~."~ DZIU~~XU~ATAW en la fda' 'dziu, Estado de
'''''~~.0f'''''>'~''''''':\'¡'- '~'~'$'M' j.Yucatán. ¡¿¡;~~'é~r:J:j;';0,',~" ',....;'" ~~,- '".~1~!",'.»-i"'.¡i;<t/' ",,' !
\i:l'« ~ ••.••f~'" ,~n'l' .'~'l';c:- '-; , ' ~;.'l

Segunda.- Mont~,del con~ato.- El in\.cirt~~~l"~;~ " ;.espor la cantidad
de $491,43~.9Q (son: cúap'ocient~:~novj9.:t.a,]~ ,¥d 4.' ~ ,~, ,_<>t~~ os 90/100 MN)
mas la canMaq de ~78:~,29.42 (so;~:s~t~n~!y,,;,: selscie&tos ~ptinue.y~~".p~ 42/100 MN) ~ ..
que corresponde al lmpórte del lmp:uesto:ah).•.••alor agregado hacen un'.ltotal del$570,063.32 (son: .
quinientos setenta mil sese'ntaY tr,*,:~&;'3271OÓ MN). V ~r1 i;Js.~

~&;'~"''''.''' "'~""':~"""'''';)¡f ,', ~. ~ i ~ .~~ ;'-)i~~:. r,.r.~ "" 'i:' ~,~ ' ~.W¡ :t~\dt,
Tercera.- Plazo de ejec.iJción.-El..pl.~~o'!~<l'lje.cu~i9nJt~;l~ Vi.!iJajosobjeto de este contrato será de 60
días naturales por laque ;EtContratista- se oOliga a iniciarllas obras objeto de este contrato el día 11
del mes de Ab'r[~~l ~.ño\~O~'a;ico.ncluirlasih~:mas tardar)erdía 9 deltrt~s de Juhio del año 2013 de
conformidad con!élprograma '.'d~obr~,qo.~wr~áE!e 'il\te:gra'~et'P~~ént.~,co!1trato:;: ..""C, ••_'.'",

. \~tit~(, ~'F'~~<'~:'){~,r1$ ~,~.f.,: '",~.J~Y% .~:~ 7~~f,'1-.' ~f::-,:P'\
Cuart~.• Disponi~l¡á~fd~'~.i~~.d~{~!::~gt ,f~.Mjii~~j,o.~i ~.~.R~~:¡~al~~el~l~~f~~eOnibil¡dad le~$¿~¡
matenal del lugar en que debe'ta eJ~cliti:lrsela obra;tna,.ter1ade estel:contrato prevIamente a la fech~~W/ -O
inicio de los trabajos señalada\:!T)la'CfáUsülaTér¿éta~{je'~~t~contratet"'{t'¡.~}';It>~,:7f;>':;':~'" "''''~f>-\'l\\'é~~'l\>.\.

, .',; ,'/ ,.-.1 {"' , '\)~\ "I,}ll-\\..
-,.,(, ; ~,' ~~d' l ' . ..' ~~ t':..\'iI< '1'" •• :; .

Quinta.- Anticipos.• ~EI Municipio. otorgará un treinta por ci'~nto del costo global presupuestado~~~'\t-J~~~
presente contrato que corresponden a la cantidad de $171,018.99 (son: ciento setenta y un miló1.\0,'
dieciocho pesos 99/100 MN) para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcclt'ri'
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en S'J caso, el traslado de maquinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos,

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como 1,1referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. -

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,-,-,.'Bt'~~.s' ¡

___H~~~~1~ii~f;~~.~=".=-====c~,,=....~~:
MUNIOPID: rAHOZIU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO; B3-FISM-TAHOZIU-YUC/Z013.0Z •
NOMBRE DE LA OBRA: (ONSTRUCClON DE CANCHA DE USOS MULTI-

P~ESEN LA ESCUELA PRIMARIA ~ART. zr, EN LA
l'Y.AlIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN

CLAUSULAS



MUNICIPIO: 1,\llDZIU. ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO; R I3.FlSM-TAHDZIU-YUC/2013.Q2
NOMBRE DE LA OBRA; CCNSTRUCCION DE CANCt:lA DE USOS MULTI.

PlES EN LA ESCUELA PRIMARIA NART. 2r. EN LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán CO;luna periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municip,io~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "B Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidadés que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

~ . H.AYUNTAMl.ENT02012-ZI'15
::ú\!T''':' hd . . TAHD:T.IU, YlJCATAN
!";:¡¿ra,~_,...,:(JE~ PRESIDENGlI\ MUNicIPAl, -.;::::~~::::}~':":.-:-:--:..-:;-~:--------'-----'--'--_.---.= ":~=~-:~==:;:.:=-~.:;::.----.-

l,
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de 'El MuniCipio-la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotogrilfjco. Croquis, controles de calidad. pruebas de !~boratorio análisis
C~IC.UIO~ integr~p¡?~d;1Jg.~:ír;p¡g.~~"corres ndle .~ ,cada estimaC!~r;¡hde!ÍV,~';Je los sei~ .días
hablles slgUlente~~1"?',[~7!t~~~,~~$~fl'. " ",e£ r~allzar la reVIsión y
autorización totalcrrtas';e'stiOia"cio' ' ó 'Murales siguientes.
transcurrido dic~~~lazo:t~~tima . e.Cfái aw. -w; W. ',' ~;: ~r ,t . . " ,-<: ,:.<- ,',O;'!-

b).- En el supuesto de qu~ surjan d.ifere,f)C)aS,~9rnca!i:~,Ó 'n, , s, q'u~'no puea,ªn ser 'autorizadas
dentro de dicho plazo~,,~.ta-~seresolv,rrán.~~"incorp~rará6en!p sig~i,ente~imacipñ:0~ ~. .

. \ _",'",. :i '"" ~ .~ ~~ r \'1; p l'~J",.,
. . h\\.~,~;,~ ~\;;!#"-t',"-l'¡~;~,J{~ ¡¡; ¡,\: ,¡!. ~ í.t:j: t£. _ i!/"tP.: ,

Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas "O se consideran ComOaceptaclor(i:le'tps trabajOSya que '.
"El Municipio~ se rese..ya expresameritee'l~ere'c~de,réclama~pOi trabaJós falta~nté'so mal ejecutadOS

• '. ¡ ,.,",.,,,!~,.....t"""'"';:T';'
o por pagos mdebldos. "~o ,,", ',.,~,' ,,:' '"~~ ¡ " "":I""k~+;vl' --,\~"" " ,":...' ~ ""~

/\,~..; .1" \ 6~~'<\(¡{: .', ~i&.... '.' ~; '. f-~:~;.... '; , ""~
Si "El ~ontratistf'?swvie:r~_i~pghfcirrr;f$'éa.o, lai~~st!!.{1.~9,i9:~~!Jeí:fa~~;~:rl'~~w~~ 19jdíez) días ~~biles: 1 1
a partIr d.e la fec~~\~n>;ql,le;s~~t1.a~aflwn~?d<r),~ er~UrT¥':glO~par'i,1\~cer ;R9r ~s.<:rit~la reclama~lOn.. SI ~ .,'-,"
transcurndo. estejPla1;g,,~~U:9P-~tlsté!,~r~~:(~~st~~f.~El?lnfcl,9!9l"!al,gd.~~~se;8,prsl~JraJ.a"quela estlmacion - ~\\~~~~l>-\.

queda definItivamente acePta~,~~or:'i,~ &n:rf~.~~~ x~,~r1e{á su dére9~g~~k~~~~{W?}#Clámación. y...~~;¿~~~~~"'~t>I\.

c).- El lugar de pago será en la~ iMst<í¡'adbnesde la:,Jesoréríáde este Ayuntamiento. En caso de que "EI~\l.""~\}.,~~(\:...•.\fJr--"
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintl~grar \~....... ,
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera 111¡))""" /
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación clllno si se tratara del supuesto de prorroga ~ 1

para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso Y )
. se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan l

efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio". ~

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contral.ista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de tOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (di.ezpor cientO) ~
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada .y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no 31tregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:



cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos m3:eria del contrato;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacic-~escontenidas en el contrato;

H. AYUNTi\MI,tNTO 2012.2015
TAHD1~lÚ, YUCATAN

l'RESIDENGlA MUNICIPi~L---_ ..._--_._..- -------c.;==.:_= :;::;;;:..::.::::.-,;.:;-=.~--.:;;;;;;;--=:;;;:~:..-.,::
MUNICIPIO: rAHDZIU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO: U3_FISM_TAHDZ1U_YUC¡2013-02
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTI.

PLESEN LA ESCUELAPRIMARIA -ART. 27-, EN LA
LJ:ALlDADY MUNICIPIO DE TAHOZIU, YUCATAN

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10pr(~ceptuadoen los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

b),.Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguiente!, :>rocedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener él ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por ~¡lIScorrespondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado _enel
presente contrato;

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la111.-En el caso de trabajos con insumes
,actualización de costos de les mismos.



a}.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajo~ i lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista- el importe de I,ostrabajos ejecutadlX._

. Independientemente de 10 anterior. ~EIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda e[ contrato en los términcs de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme [o establecido en este contrato ..

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el aj"Jste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y é1 juicio de »EIMun¡cipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiiizarse. podrá efectuarse su recepción; en
e.stoscasos se levantara el acta de entrega recepción parcial ;:orrespondiente.

0).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumes. serán calculados con base en el, índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine e~Banco de México; ~
Cuando lOs índices que requIera -El contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de [a
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los Iineamient?s y metodología que expiaa la multicitada; ••1!"'!"';'Y.;."-">:'W'3-''<¡,~~'''iIK'J:<'.",,,'f,~~,.,¡>m"''lf'\--..r.''t' >,¡/f'.,

c).-Los precios ~1~tQF.(~~Jí1~~€f,"~~~'i~f!h~lr~~íb~~~(l~~n~,"rmlnación de los
trabajos. El ajU~~;5e'-l:!,~119/a.ta'a'~~tosJf!t~~~~~rv"NP, "'9rcentajes de [os .~
indirectos y la utllfdad orig/hares durante t '. tr
. ~'¡;¡i'.. \YJ' "" . 1"'"'"'-.."

,~ \V ",' ''', f "" ""d).-La formalización del ajuste de costo ¡¡in o:de res ruCiónque acuerde el.t" . """-'.:lo
aumento o redu~ción ,99r!e~pondientg. POLió q~e ¡'¡O'se'~~qUi~re~dVeniQ~gUnO~~~ t.

\ "~".> ~, ," ~ ~.i "" "~ >, ~ ~ ~;;: i*\"~$; ~.
Décima.- Recepbi6n,d~ los irabajoS.~~~E[~:Mun~dPifr~¡bir~'lOS Ú~bajO~!Objeto~~.~ijpresente contrato'. ~,,\,íO
hasta que sean termi~dos etl~su!tR!a~iP¥9-"~r,J8s~WI~9; ,~~~~rensido~realizadbs' de acuerdo a las :1\J"fl;~\'o~\Ñ.:,C"'i'l>.\.
especifjcacionesFony'e~ida~x .d.e~.~s'e$tipula.:i?neS'det~cony~,:O:' .' 'r\'~\u't.l'lC\~~~\~ ~,

• ~\ i ..':~t{~~~"".-~.. zi) ,~' .',h;' \,ll.~ '2.0'2 ,/ucp.:,\P'

Pa~a tal efect~tr~.~'>:9?,ph~ii~€f; ~~ot~Q;¡;¡J,~;,PQhL~1,~0;~.~.~@.'~U.ri.C,!P:\?~~t~;c9a:14~J,?~de los trab~jos:",\,\07-\u.
adjuntando el fiQI!l~lto;,<d~9br%(conc!nV,~;cto~?~~ttrg~~loqes);1 ~,lJI'1IC'P~g"XtUfi'3lla de,ntro de cmco
días, há~iles sjg~éhtes~~ila' 9$gp~u~~Q:,P~10~.Qn~~$.~~n'~lps,¿~rminÓf¿,de;>~:£9}ltra~0:Al fina!izar I
venflcacl~n. en un plazo de dlezdl~~fia~l'e~:-:",~IM~~!IiI~I~."'proceder~~~;~'recepc1ó~ ~ISIC~,mediante .el
levantamIento del acta corresPOndl~\'lte•.JranscurndQ:.c1lcho,pfazo,sln"qUe!9c:!J!..r~.LO'anterior se tendran
por aceptados los trabajos. bajp la.r~po~nsabilidad.,qe.'-.el.!"1ur,icipio».

~.~~l.jr~ffl' H.A~::;I(;i:~~~~g;.~~;,"15
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Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquE'n, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designtlr a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista",- ~EIe-Jntratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación

J.~'

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municip¡o~ y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantida-1es pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El
Contratista" .

-""• ..-1<!'I',.••.~;,~.~,"'.,'.''tI:'1;f.''''¡;;'I'>l~''I:\>;~''....-K.;.;-, ,,"''I;.A:;;<I;;,}:!;~'J::' ~.

Décima primera~~ª~1Yi~,¡,~Q;'d,'~~JB¥:~~~~roSJ~5M~~hi9.~~~al!!..r;v¥~@t~é}~~:tifpI~,entantes que para
tal efecto desig?e,::qen~f,a.~~~¡fdere.c:~.~>(je,sup~jW~_, . !;.~9 Ff~mP8;H~ltra,9~1.~.'9,~jeto~el presente '.... .
contr.ato ydar a',~EIConU,ª¡!:;ta~,poN~C~!.tq~i.I~!R~ -ilM-~'1:sS1m;~5P,,~~rt!.Q~~91~relaCIonadas c~n f~~~
su e.J~c~c~ón,e~ la for~f convem~~, aSrk~T$)_p~()~ep:~:...~,~e,:~"-'et'i~s,~icaso, ordene El .~
MunicIpIo. r (. .~ :%./~~:L< .\ ",,<:,'< ~.'l; ~(!Jkt,~ '. ~¡

Es facultad de ~El "Ml!~{6rPiO", a tr~ésrn~ '~Ls'1~¡pr~'ent~t{1tes,~ealizk3Ia in~'~i6n de todos los ;/\.l\",\r~,\~~¿;~\.
material~~ ~~e '¡a)la~'a)J~.arS~.en:[a:éjecup'"¡.ón~e 19s tr~?ajo~Ya s~' en erJitio d(~S o en los IUgareS~'~~ú<¿\'l.;:II'.~~~¿....~~,
de adqulslclon o fabncaclOn.', • , 1¥~, ~ ~ ,~ ,ili fu ~1Ú",--",' '1'" 20.7. ,<ücp;,.

, ~ \ 1,/,: ,:.'~.',ri" ~'(',"."';:'r:r~J'/.<,!;" /' .•••o..':-\o!.\lJ. •
\ 1," ,",," " ',' '" , ,.

Por su parte, "~t9~51\rati~t~~14__pbll~a a estab1~~qerantiCip~d~I~~.ntea la.!Di,ciaci~n<:delos tra~ajos, en e!
lugar de lo: ll1~s,m?~t',P?~',tod~;eI'tl:T.e?, qU~¿~Wr,sU..::!e.€l'?I~.r.",ft:::U'1¿r~p~Tse~,t,~nte,qUien debera
acreditar cedula' P(of.eslonal,'Í:eXperiencláfy capacldad;:$lo"e'cuadas:.para:"..:el tIPO :de obra a efectuar,",,/'; :. ~,' ,~.'~ •..)~.-.,-,',. j",,, '."v;¡' ',";.e., ,,;, ,¡,,"--. .",', "".: <O" •

conocer el proyeqto;'las 'nbrma:s.)'las<~"sp.~c.lfic<;1910ne!;H':.~tar,!acultadop~:~aeJ,!3cut<:!r;lostrabajos objeto
del contrato, así como ~parafacepia--r~'-i.t.o'obJet'adHíentro",~el';píazq. establéCid61:;'anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidac.iqñefigue:se forrti~l~riy.,'é~j''teneraf~~,a.:~~:,ª nombre y por cuenta
de -El Contratista~. PreviamentE1a su intervención¡en I~ trabajos, deberá ser aceptado por -El
'Municipio~, Quien calificará si'reü'ne'loS requ'¡sitos'seiiarád~; lo cual deberá qiJedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el jnci~o el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fechs de verificación que de su terminación
haga "El Municipjo~, levantando el acta de entrega recepci,jn respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Décima segunda .• Relaciones de ~EI Contratlsta~ con SllS trabajadores.- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligadoa erogar por este concepto.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. .

~~l~r' JL ¡'YUNTAMIENTO 21112-21 5~~rrl TJl.HDZIÚ, YUCATÁN
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MUNICIPIO; TAHO!IU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATONO; iB3-FISM.TAHOZIU-YUC/2013-02
NOMBRE DE LA OBRA: (ONSTRUCClON DE CANCHA DE USOS MULTI.

PLE5 EN LA ESCUELA PRIMARIA HART. 27w, EN LA
lJ:ALlDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU. YUCATAN

o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución a,j'cional alguna por ello. En este caso "El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la sus.:>ensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin c;ue esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena conven.;ional por el retraso en el cumplimiento de
{as obligaciones a cargo de "El Contratista";

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentl,s u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en a~uellos, haya establecido "El MunicipiO- para la, ejecución de sus
trabajos. ;;!';'$"" ,,:;;'':«::W!=<,''1"o<~l\'-'~~~ ~~)~

< ~\llR,,;g'~,.""
"El Contratista" o, ,J-f'd~A~~f, 'u~-~]~~.~,'kfl;?;.< ,iO" o a terceras
personas con motivo de , ,':(le üStars~_:a~lo-esti""pen el contrato, por
inobservancia d~ las insttHcciones "~~d ,_ ''''4Ei:M'l[d\cíp~~i;:PO()~~j~CiÓn a las leyes y
reglamentos aplicables, \~ t ~~.;__o .<'+,,:,!:r.. ",' "~"f.,~flc, & ,~,.,*j.'S, « ~ f -.~ -,'-:' ,. ,~.:! le ";~~v.'

'1 ~:--~7'~:, . ~ ,'¡{ ~'~'W-' j ~ ~f.1 ftlj~
"El Contratista" -debétá' efectuarlos trátiJite~ n~~esaqos ¡, eferi\o de~ecaba.r~Y1{¡btener todos tos
dictámenes, pefmi50s,~liceriC¡asYdem~tautpri~cio~S q~e se5~requi~f?npa~}!._~ ejecución de los
trabajos objeto de este;'contrato;" "f, -.".. '1- .. ~,~,' ;,_,A

'~i):,~)f:,'{'--~j'¡0;'/;"n~}')', "
'; :'~"" ','",',' , 'r "Décima cuarta(}.~ncion~~l>ór':'lr!,cumPlimiel}tg del prograf!l8.- "El Municipio" te¡,ndrá la facultad de

verificar si las",opfást9bj~{O ª"~pste:p.9f,lt~ato~~t",~~~n,,!:j~.cu(aqp.~,,P9J,',;,ÉIC9Rtr~~sta~ de acuerdo al
programa apróbe.~2.l?~,ra;lo 9~~1ME~~9~9.1gip¡_9;¡éqmpe,f~'ráT~má?~ltriehV: e!'t~war?e de !as ob~as. Si
como consecuen~la>'<le"dlcha:cornparáClo¡itfes.ul~a:tJ(¡e,e~avance.es,.tnenor-qu.é,loCIl,iedebió real1zarse,
"El Municipio. sa:ncionaráá "tJ:eontrát,staterl'iS's i@jié'iiies i&rñiMpF, ,h><',:-:-,;,~\!,;",

:~ •.,"'>' -, ....,., 'l"'~¡--'-'" <..>;$ "
" ~'\~ ,,:;'¿ ',_"/;'Ut;\i~:' <:'~li:~':,w.

a).- Retener en total el 5 % (cinco:po~ ciento) de la.diferencie entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de íos que dkbieron ser rEtaliÍados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hélsta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de qiJe la retención total sea fa procedente:

bt,. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa '/igente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multip¡'cada por el número de q[a,J ;~.a.n?curridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qLf~,.9'@C.IUidOS y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio~. ~~i "G

A,d::¿1/)'VtLcJ;;"" f!<~-";;~"'{:'U~'<'
,'f""l < - ~~tft~'1r>?\

«< tll'l/l/ (1'1oíl ,~~

!
f

!
!



Décima séptima.- Procedimientos de rescislón,- Si ~EI MUillCipiO" considera 'Que "El Contratistá~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicflrá a -El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá

¡".
/..,.-
I '/1 J}I"'l •

~ "¡,.( !

Si ~EIMunicipio. opta por la rescisión, ~EIContratista~ estarE!obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Uls cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a ~EI
Contratista" se ~harán,efectivas;-:-ci:m;-"car&o},adas.l:canticlad"3spendient e'.,'cúti'ürse por trabajos
ejecutados aPlié~ñdó';~i~ttay}iugá([pá'rá\e1í'a~'ot9rga, ,. ~~f'cumplimiento del
contrato y la terrñr6%Bj6~1:~é''(~'ol:>1¥78"~eio ,,(áit:.. n. ~:'i;~.. ,~Jt.:~"- .,'t'/¿,,«. • .....,.JI ';',:';/ ',,~~/Jo.»' " ,j',
Décima Quinta.';Suspensí6n de los tIabaJ' - " ,r'escñto~a "El Contratista~
con diez días h~biles de'~'nticipacióh, ti( ,', fa~L!'taj{o'(je"s' '"hde~'t6iél O''Pa[*\~lmente las obras
contrata~as en CUaIQui~r;:~t~~oen .q~~s¿',eril~}reriifenU>Or~a~sa!?~ustifi~das oA~~,~l£1terésgeneral, sin
Queello ImpllQu~ la1er~JnaclOn deflOltlva):lel ~nt@to,:~eanu1anc@:;e laS;'9brasa'fé.,.~sarlas causas Que
motivaron la suspensióñ. ~'~"';;,.,"\'W<w"~~, ¡.; ~ 'i' ~- \tí ii\-' ,':X%,:~:i ~. . , ~;\;! ~ ~~ .~. ~, ~i ~(-; '¡'k./f~:
En caso de sl:lspensión definiti~¿:' ,dé'lbs :,Há6áj6~:ikEI .;Municipio~ podrá dar por terminado
anticiPa~ame'1\e~~I\epr\\ra~l~r;g~usas justl!~,adas o"de i~terés gen~r~h,ajustándose la~ partes a lo
establecido en;!<'1f~Iª~sul31'd,é$!rna';~~r',Ys~¡~?!M I~ ~~J~te~.~p*(.~m!~grq;¡,".co~r~pondlentesa los
anticipos entrega,q,óslflsr9orpoi..~n su-.~á~o¡:~e~'r'ícel~rá~jas. fíáriia~;9tbrgá.das:;~ngaiantía.
. .. t t:~4,n'4 [~j1~ &itfltf} ;,,~ ~ '~*n,;~:'~~";}~~{L;?:;~. .'
Declma sexta,. ResCISIÓ/Jdel contrato:~'taspartes convienen sr¡ que:el contratopódra ser rescmdido en
caso de incumplimiento de las .o~lig~c;.i.9.nf!s'a,;i;:~t~~:'q~:.EI Corrtrattst~;?¥;i~f;!*ipeho aceptan Que
cuando ~El Municip¡o~ sea el que determine rescindírlQ, d,icha rescisión operará de pleno derechoy sin '.'
necesidad de declaración judicial;'basta'ndo para éllo 'que se cumpla el procedimiento Que se establece "<'\

en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El C01tratista" quien decide rescindirlo>será.~ ,c'~~~
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,. .~'S,.i\~~,~~\;.;':)~.

,.l. ,', ~\,\ 'l.(i:"~~
""$o-<S ,1. ...•.'1)""

~n caso de incumplimiento o violaCión por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las ObligaclortB1¡-~\.).
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de la:-; ordenes de "El MUnicipIo" así co~" ....
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de YucatiÍn y su Reglamento en vigor, "El Municipio

n

pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y,el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Independientemente de la aplicación de las penas conven::ionales señaladas anteriormente, "El
Municjpio~ pOdraoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contra.c-. aplicara a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ~;er,a juicio de "El Municipio

w
, hasta por el

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Para determinar la aplicación de [as sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no

sea imputable a "El Contratista",
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MUNICIPIO: rAHDZIU. ESTADODEYUCATAN
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

considerando los argumentos y pruebas que se hubieren apoLlado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anterjo"",ente. deberá estar fundada y motIvada,
y a su vez notificarse a MEI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitari{,s en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dmltro del plazo que éste señale, someterá a

c).- Si no fuera posible determinarlos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, -El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los eleme.,tos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso -El Contratjsta~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

En caso de rescisión del contrato por caU$as imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito, deberá,.crinsiderarse~ehcosto:::adi,cionalde los tr a'os~pdf*.~jecutar y que se
encuentren atra~'t"áoS1Cd¡;fÓ(:W8f&' sf3i '," ~'ar " de los materiales y
equipos. que en ~ú:~~'.i1ay'á1f'$M(' '¡' ;{~,

~,¥,' , ••'~:it'~~ ,",~,.' \~."..¡ ,i~I ""<,,. . " ,,', •
Una vez notific~,da por -tT MuniclpJlf I~,!;r ,~.' v, ~J , ,}?f:;;~rab,.!>.,_~..f la rescísi,ón del
contrato, procederá dentro de un plazo degr ','" ,ailmesI611;Y diS~IC,lfJn de los bienes y
obras ejecutada~, lev~N~.n~ose un aG~adÍcijn~tan9rada, ob'tti el e}iado eRque $,~:~n~uentra.

'"H ..,. ",,~ ~~~~ ~!:~ 11 ~M11
"El Contratista- esta~á 9bl,l~a'd(ya':deVÓlvet~~7JM~plC1B!O~,rl). un R~azoq~~i~co~¡jf,ª}hábiles, contados
a partir de la notlfiéaclOn t1~ ',~A,!e~or~~I.9n..}I,~,~,.•~~~~rinl~~...o'la res'clslon del''''contrato, toda la ~
documentación que sele hubiereentrega'do tlara,ra'reallzaciól1'de los trabajos.

, , '¡ '. '~"'~i-t~~I' "'t~ ,,' "¡-
~> l{\. , ,% ~~,;;t,.,t~..'t;t. r*-; '\ i :;;?'::

Décima octava.?__:rrat>;aJ,OSoeXt~ciJdlnaliO!'!f,Cu~M:9~~)uiclQ.-stE.(j.EI.,,~¥~n~li'iiento.; se~,.-necesa rio 11evar a
. cabo trabajos ekt'raorí;jfnarios:gúe no,estén'compren'd.ictoS,'enar proyéctb,:'ep'ef'fatáfogo de conceptos n~ ~
en el programa, ~é'~ró¿~~rá &~~laSi,gq-i~t~f&Wa:9t. ~f\i:~,.;i/~~'-:;~ .¥.r 3-Y~,' (.

I ' ;, sm,'S ~#,¡.,;f,.."., J''l'.,~ ":~'" ,','" .', ",O','.. ?-'. ,""'!' ',' ;~ ''',:::','"':~"~' .'." '~~*',*",'~¡'~,'.!'?; "".~. .< ..-,~•• -t"i' o/" '''':''-''',",

1," Trabajos extraordinarios ca? pase,en:pre~i.os;~r:t!t8l:iós,:;t,. "', '-,S;({~~;o;;,,'~.l:;"'/';" ".:-\'(:(:'
,,,, .• ' ,1. \' - .,. "~, "," ""':' '. ": 1 ; ~i\-"~,>,\",

a).- Si existen concep~~s.yprecios"'unitarlbs estipula'do~'en e( ¡;ontrato ~ue sean ~PIi~~les ~ los traba.i9.~~~\\¿",.~,~~::<)~,.,~,
que se trate, "El MunlClplo~estara facultado para ordenar a ~r:1Contratista- su eJecuclonYéste se Obli~~~\~75J:'\~~0C?-
a realizarlos conforme a dichos predos. . "t.¡>..~\)'L~' ._

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precim; unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de (os precios ya establecidos en el contrato, proce,deráa determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

~ H. i\YUN'fl\!\1IEN'ro Z01éH'015
'~\'T" hd 4 • 'l'l\HDZIU,YUCATÁN
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspo,:,dientes.

consideraCÍón los nuevos precios unitarios acompañados de S'JSrespectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el lT'ismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ~EI Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones ~eñaladas en los apartadOS 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

'~Il{r':t\ .H./WUN'rAMIENTO 2012.~1115
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MUNICIPIO: TAHDZIU. ESTADOOe.YUCATAN
CONTRATONO: R33.FISM.TAHD21U.YUClZ013-0Z
NOMBRE DE LA OBRA: (ONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTI.

FlES EN LA ESCUELA PRIMARIA "ART. zr. EN LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN



En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de I.x; trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

MUNICIPIO: fAHOZIU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO: 133.FISM-TAHDZIU-YUC/Z013.QZ
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE CANCHA DE USOS MUl TI-

P~ESEN LA ESCUELA PRIMARIA ~ART. Z7~,EN LA
liXAL1DAD Y MUNICIPIO DETAHDZIU, YUCATAN

Si se presentasen causas que impidan la terminación de [os Lr3bajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, t3mbién, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municip¡o~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá. exigir a ~EI
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizadjn de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobrO.-"El Contratista" solo p~drá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por traba30sejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, 1<15partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o ¡:or cualquier otra causa.
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MUNICIPIO: Tll,HOZIU, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATONO: R33-FISM-TAHOZIU.YUC/2013.02
NOMBRE DE LA OBRA: (ONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUlTI.

FL'E.SEN LA ESCUELA PRIMARIA "ART. 27", EN LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU. YUCATAN

~~ H. i\YUN"fl\M~NTO20~2. ~U15
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El presente contrato se firma en la localidad de Tahdziu Tunicipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 9 del mes de Abril del año 2013.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se rngirá por la Leyde Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

<:£.. "--~z-e-no-'ñ1#fi;Jal1e Vera
Sindico Municipal

Testigos

Vigésima cuarta.- Declaraci6n final.. "El Contratista" dedar3 ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando <;omomexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extr:llljero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

~hn' (<n",d íÍ,<6;.,
Genaro Caamal Ca in'

Tesorero Municipal

i
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Municipio de Tahdziu
Contrato No. R33-FISM-TAHDZIU-YUC/2013-<J5

Nombrede la Obra Ampliacionde red eléctrica en media y baja tensión en la
calle6x23y25

Localidad Tahdziu

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipiode Tahdziu, Yucatán, a través de su Ayuntamientocomo autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal C. Victoria Yaa Medioa, la
Secretaria Municipal C. Petrona Ceo. EK cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: 10.9.Carlos Manuel ehl Duran al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por 10.9.Carlos Manuel ehl Duran en su caracter de
representante legal de conformidad con las declaracionesy clausulassiguientes:

Declaraciones
/

. 1.-El "Municipio" declara que:

1.1..Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento,.le corresponde: Suscribir>
conjuntamente con-el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los-actos y
contratosnecesarios para el desempeño de los negociosadministrativosy la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2."Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientesde:

al.- Fondo de Infraestructura Social Municipal.
b).-

1.3.-Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.• El procedimientodel presente contrato se realizó a través de:
"invitación a tres personas, como mínimo"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista"del proyectogeneral y los planos de la obra.

.2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existel""~:- con el Acta de Nacimiento No. . _1 de fecha 15 de enero
de 1974 del libro No. . de nacimiento correspondiente al año de 1974 de la
oficina del registro ciVil dé la localidad de Ticul, Yucatán dicha copia fue expedida el dia
14 de febrero de 1974 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registrofederal de contribuyentes es CIDC7401158P1

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 16 NO.142A X 27 Y 29 Col. SAN JUAN, de la localidad de Ticul
municipiode Ticul Estadode Yucatán;

,,
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Municipio de Tahdziu
Contrato No. R33_FISM_TAHDZIU-YUCI2013-05

Nombre de la Obra Ampliadon de red eléctrica en media y baja tensión en la
calle6x23y25

Localidad Tahdziu

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las cóndiciones técnicas Y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de

este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecuüvo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
p~rtes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.-Sajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte int~ral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vi90r;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo
'porel cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos'
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucCiones Y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" Yotra para la
supervisión de la obra;

e).• Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
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Municipio de Tahdziu
Contrato No. R33-FISM-TAHDZIU-YUC/2013-05

Nombre de la Obra Ampliacion de red eléctrica en media y baja tensión en la
calle 6 ,23125

Localidad Tahdziu

el .. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total tenninación, de confonnidad con las nonnas de construcción, especificaciones'
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto quefonnan
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Ampliacion de red eléctrica en media y baja
tensión en la calle 6 x 23 y 25, en el municipio de Tahdziu.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$474,172.45 (Son: Cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento setenta y dos pesos 451100M.N.) Mas la
cantidad de $75,867.59 (Son: Setenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 59/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $550,040,04 ( Son: Quinientos
cincuenta mil cuarenta pesos 041100 M.N.)

Página 3 de 14

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
e~timaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se haya' amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por 'El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejerciciOpresupuestal se hará
efectiva la .fia~a que "El Con~atista' d~berá presentar para garantizar la correcta inversión d~~.a~H¿iI?s.y su
total amortización o la devolUCióndel mISmo,en su caso. . ~,.6 .}~~
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,Quinta•• Anticipos .• "El Municipio" otorgará un 30 % (Treinta por ciento) del costo global presupuestado
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus'
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos, as! como la compra de materiales de construcción, la adquisición de
equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista"'se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15 de Abril de
2013 ya concluirlas a mas tardar el día 13 de Junio de 2013 de confonnidad con el programa de obra que
fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.• Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.



Municipio de Tahdziu
ContratoNo. R33-FISM-TAHDZIU-YUC/2013-05

Nombre de la Obra Ampliacion de red eléctrica en media y baja tensión en la
calle6,23y25

Localidad Tahdziu

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efetüvamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días habiles' siguientes a la
fec~a de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverim e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos. .

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.' "El Contratista",a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince dias naturales siguientes contadas a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a f~vor.d.e
"EIM ...• ,j"'" ,," •.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de'que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
Las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federacíón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
pqr días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio". .



Municipio de Tahdziu
Contrato No. R33-FISM-TAHOZIU-YUC/2013-05

Nombre de la Obra Ampliacion de red eléctrica en media y baja tensión en la
calle6x23y25

Localidad Tahdziu

El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista~no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha "
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y .118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados el partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resullaren en dichos trabajos, de los vicios ocultas y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida pOr institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no'
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederé! de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio., dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de ia petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes plOcedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaio por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

al.- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremente en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos .

pendientes de ejecutar.Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista Y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procedera a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
. los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos consel\lando constantes tos porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efeCtuarse mediante oficio de rE¡!soluciónque acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusiÓnde los trabajos adjuntando'
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días habiles, "El Municipio. procedera a su recepción física. mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
b~jo la responsabilidad de "el ~unicipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seflalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de 'El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podra efectu;;:¡rsesu recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepciOnparcial correspondiente. ~~~ •.\
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la- fecha de verificación que de su terminación haga MEI
Municipio', levantando el acta de e'ntrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p¡'urafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con 'El Municipio. y a cargo de "El Contratista', el importe
del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Decima primera,. Supervisión de los trabajos.- "El Municipio', a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista', por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los r:nateriales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición'
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
nQrmasY las especificaciones Y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio \o justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a desigr.ar a otra persona que reÚna los requisitos
señalados. .

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",como ." ...•...
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únro.t' {};~~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia d{~~t
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las'~ «-~\~~
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reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relación con
10:5trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista"," "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaci6n de los
trabajos,objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
~e las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplícado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes 'El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de 'El Contraüsta";

. b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya 1 • ....,.~-;.~
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una canti ' ~
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaci ':$ ~~o
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se'ñalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Mun~. ~ .

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriOrmente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los terminos de los articulas correspondientes de la ley de Obra pública
y Servicios Conexos del Estado de YucaUm y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contratO.

Décima Quinta,' Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total Oparcialmente las obras contratadas en .
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

\
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Décima sexta .• Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el
. cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento;¡ue -,",
se señala en la cláusula décima séptima. . . {Jj¡~-.:¿~;i¡
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de "rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los -trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido"
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,. Trabajos extraordinarios.' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
. cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.- Trabajos ex1raordinarioscon base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultada para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

Página 1Ode 1.•

'b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios Unitariosen el contrato y "El Municipio' considera.
factible ~eterminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de tos precios .Yi3:~:",,,',~¥
establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y ~~;_;'j;:h.\
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios ~ ';2. ':'~:-;
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e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio. aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno Yotro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nue\l~
p~ios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y
e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados 'de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios. .

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
obseT\lación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y SeT\liclos Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento .
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista'.

AQemás,con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen e~ forma efICiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifICando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere

. la cláusula sexta de este contrato.

En tociosestos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

.Si "El Municipio' determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausula,
podré. encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena," Convenios Modificatorio.

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el.
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnadd por las partes,
forma parte integral de este contrato. .\

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancia! al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar' [os servicios de otra e:npresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o r ~Ia
subcontratación. • o~,
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modjficaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

.Vigésima.- Subcontratación,- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra.
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Municipiode Tahdziu
Contrato No. R33.FISM.TAHDZIU.YUCI2013.05

Nombre de la Obra Ampliacion de red eléctrica en media y baja tensión en la
calle6x23y25

localidad Tahdziu

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la abra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El suocontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que ¡xlr trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y ci,lmplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere ya'
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefICio ele la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Santa Elena municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 10 de Abnl de 2013.

,Por "El Municipio"
'" ;;;S.( ,
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Presidenta Municipal 99:t$\tl?1it:-'f;)C~
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Por "El Contratista"
. \-

~/)
Ing. Carlos Manuel Ch; Duran

Representante lega'
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C. Petrona Cen Ek

Secretaria Municipal
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Municipio de Tahdzju
ContratoNo. R33-FISM-TAHDZIU-YUC/2013-05

Nombre de la Obra Ampliacion de red eléctrica en media y baja tensión en la
call06x23y25

Localidad Tahdziu

Testigos

¡vi ~""CLlo £k 8!oon
C. Martelo Ek Aban
Director de Obra
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C. Genaro Caamal Catzin

Tesorero
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H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
TAHDZIÚ, YUCATÁN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

FRACClON XV. LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO YA QUEN LE FUERON ASIGNADOS

PERIODO: ABRIL 2013

C. MA. ROCE DZIB GARClA

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 16-ABRIL-2013

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA INFORMACION: 15-ENE



en el Palacio Municipal de Tahdziu,

\
Municipio de. T<3hdziu, Yucatán

Contrato No ~33-FISM-TAHOZIU-YUG/2013-06

Nombre de la :;onstrucci6n de desayunador en ese. Preescolar
obra: Jalentfn Gómez Farías e.C.I: 310CC00021

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Tahdziu Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal C.
Vidoria Yaa Medioa y la Secretaria Municipal, C. Petrona Cen Ek cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: C.
Rolando Isaac Tuz Cauich a quien se denominara ~El Contratista", representado (a) por C. Rolando
Isaac Tuz Cauich en su carácter de Administrador único de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntélmiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiad" con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato
Yucatán de este Municipio.

~~ '"~ 9 ~ ~ "4.- icación del presente contrato se realizo mediante el propedimiento de: Invitación a
!:::::! ~ ~ :g iJ . _$ tres personas .
.!=Ni:"J:2J- " ~'
-<: Q ~ rT1 l:: . ¥E-
g c:;; ~ :2 ~5..... . usivamenle responsable de:
• ::> a "'lr-.., _-o ,":

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planosde la obra.

2.- "El Contratista" dedara que:

2.1.- Acredita su existencia con' el acta de nacimiento no. 4362158 fechada el día 28 de marzo
de 2011, otorgada ante el C. Lic. Fennín García Avilés Director del Registro Civil del Estado de
Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yur.atán, manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es TUCR850526H90

2.3.~ Tiene su domicilio en el predio marcado con t'1 número 197 de la calle 34 x 27 y 29 de la
localidad de Peto, Municipio de Peto, Estado de Yucatán

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos

~~ objeto de este contrato; . ...4P": _'~

~ (~,
~ ~~~~,o
L~ p..'(\JÑip..~\\ll.\tW"\'
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Municipio de, 1ehdziu, Yucatán

Contrato No R33-FISM-TAHDZIU-YUCf2013-06

Nombre de la Construcción de desayunador en ese. Preescolar
obra: Valentln G6mez Farías C.C.T: 31DCC00021

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitcs que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 dH la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conex9s del Estado de
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~ElContratistaD para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;
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CLAUSULAS
s partes se sujetan a las siguiemes:

hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
~ .
.
_. berá de constar de un original para ~EIMunicipio. y dos copias, una para -El Contratista"
'otra para la supervisión de la obra; .

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances r modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio

D

y -El
Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firm.as
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circuns1anciasde cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.
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Municipio de. .'ahdziu, Yucatán

Contrato No !B3-FISM-TAHDZI1I-YUCI2013-Q6

Nombre de la Construcción de desayunador en esc. Preescolar
obra: 'jalentfn Gómez Far[as C.C.T: 31DCC00021

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para ~EI Municipio~, hasta su total tenninación, de conformidad con las normas d.e
construcción, especificaciones de obra. proyecto, Gatálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consistente en; "Construcción de desayunador en esc. Preescolar Valentín Gómez Farías C.C.T:
31DCC00021" de la localidad de'Tahdziu de este Munidpio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 232,567.39 (doscientos treinta y dos mil quinientos sesenta y siete pesos, 39f100
m. n.) mas la cantidad de $ 37,210.78 (treinta y siete mil doscientos diez pesos, 78f100 m. n.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 269,778.17
(doscientos sesenta y nueve mil setecientos setenta y ocho pesos, 17/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
60 días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 17 del mes de Abril del año 2013 y a concluir1as a mas tardar el día 1S del mes de Junio
del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos •• ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que ~Et Contratista~ realice en el sitio de los.trabajos la construcción <le
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones "/, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instaie-n pennanentemente y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
[as estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente déberá ser devuelto por -El
Contratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de ue si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días

es posteriores al cierre del ejercicio. presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
f!sta~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
ación o la devolución del mismo, en su caso ..,

Se1ta.-.:Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~EIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fomlularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio.,

~

fecha e se r constar en la bitácora y en las propias estimacione~; para tal efecto: .

~~- ...:~ .~ l_:
~

~",o
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Municipio de. lehdziu, Yucatán .

Contrato No R33-FISM-TAHDZIU-YUCI2013-Q6

Nombre de la Construcción de desayunador en esc. Preescolar
obra: Valentln Gómez Farlas C.C.T: 31DCC00021

a).- "El Contratista" deberá entregar a la resideflcia de supervisión de "El Municipio~ la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen d13
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contara con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido.dicho plazo, la
estimación sen dara por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresarnente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimaci6A para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación Quedadefinitivamente aceptada por "El Contratista~y perderá su
derecho a ulterior reclamación.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de 1&Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación C'.omosi se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima ...fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en

. que ~EIContratista~hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
~ es ~ -i ;: .,Ja. r ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
~ ~ ~. ~ ~ fJ!i1 .ada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

=: S: ~ 93 ~ ;.t trato no surtirá efecto mientras "El Contfiilista" no entregue la póliza en donde la
;-l <:.TI..- :r:- 21 ., tlción afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118

~dlsenvigor.

~-~ .(~
~filit ~. ,~,,10
-~~ ••_- p..-;úÑ¡p..t .•••Uti\(.ll'to.\.
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Municipio de. ~'ahdziu, Yucatán .

Contrato No fl33-FISM-TAHDZIU-YUCI2013-06

Nombre de la Construcción de desayunador en ese. Preescolar
obra: Valentrn Gómez Farras C,C.T: 31DCC00021

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resuttaren en dichos trabajos, de los vicios
ocuhos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI Contratista., en los
ténninos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a ~El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de ~El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipioe, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipioe, dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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La aplicación de ajuste de coslos se sujetará a lo siguiente;
~ .

..ti calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
, _, os, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no
,. '~"~able al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

~~... ,
b).~ Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos serán calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
índices que requiera "El Contratista~ y "El Municipioft

, no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcular10s conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos utilid originales durante todo el ejercicio del contrato; .

(~r;;¡;__'S.=,..••w 10,,'10tf;Ié- ...~út\y;,~~\\~tW~\
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11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicaoos por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

El ajuste de costos se podrá efeduar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediantl¡:! oficio de resolución qu.e
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco dfas hábiles siguientes la condusión de los mismos en los términos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, ~El Municipio. procederá a su
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El
Municipio~,

Independientemente de 10anterior, "El Municipio~ efHiuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo. ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en fa forma que las
partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, fa
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de. los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los

•

. dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
iQ,ónhaga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando
áción correspondiente.

- #¡-

'''$t.~~~cibirse los trabajos y efectuarse' la estimación a que se -refiere el párrafo antenor
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de
"El Contratista~, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MlJnicipio~, a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que,~n su.,
caso, ordene. unicipio~. ; () <0

~__ .to1I.\~~",\~t-\'
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Es facultad de "El Municipio~,a través de sus repres~ntantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estim?ciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratistan. Previamente a su
intelVención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los
requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora-correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, uEIMunicipion podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución
de sus trabajos. ..
~EI Contratista- será responsable de los daños y peljuicios que cause a "El Municipio- o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipion o por
violación a las I yes y reglamentos aplicables.

Página 7 de 13

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista- será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de ~ElMunicipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por elto. En este caso "El Municipion,si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.".,u'"~ , .

F.z; ~pontratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, .independientemente de la
~abilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

.~ "ar pago alguno por ellos.
r-'

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato.
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. uEI ContratistaU conviene por '10
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~El Municipion cualquier cantidad que dste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesar.os a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias.y demás autorlzaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUl)icipio~tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de ló diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspont;jaa fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efeduarse la comparación correspondiente al ultimo mes KEI Contratista~está en situación
de atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";
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Independientemente de la aplicación de las penas Gonvencionalesseñaladas anterionnente, -El
Municipio~podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de
-El Municipio., no sea imputable a "El Contratista".

En caso de que ~EIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de ras garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y 'su
Reglamento en vigor.

;;: ~ == --i ~ Lftv,.i3 __ c: ~ ~ ~~lidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
~ ';-J ~ ~ ~ Ji ,rrtratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
'¿ ~ ~ 9j ~ ~_\ ."~.,ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
.-. -- l> _ z .~'~. U1 r- l> -.. " miento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

o "'1'0-

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escnto a "El
Contratista~ con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva }:!~trato,
reanudándose la obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. l~

. \~ ~o
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas 1) de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la dáusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así CO'TlO, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará .de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qúien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la dedaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio. así como la contravenci6n a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, ~EI Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confollT1eal procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratis¡a" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas. .

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión •• Si .El Municipio. considera que "El Contratista~
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dichOplazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberil didarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección" eledr6nica, que para el efedo se haya
previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trab,ajos o se rescinda el contrato por causas
" }es a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asi como los gastos no

ables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el

•••• •
~caso de rescisi6n del contrato por causas irnputables a "El Contratista. y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asi
como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, Que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, pro erá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSPOSi~~~~S

l '.;~O.\.....«.:~\,....~"i-•...
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~ ~ .s: -l ¡z: tí~En el caso de ~u~ ~El cont.ratista" no presente oportunamente la proposición de precios
S c: ~ ~ ~.se refiere ellOClSOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
~ ':'" ~ ~ ~ . :05, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
-< ~ ~ gj ~ '. ,. .: ndoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
" U"l ,...... p el ~~.ro,rrespondientes de la Ley, de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y

su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intelVem1rán en estos trabajos.
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bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

~EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado .para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento~ sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la ~iguiente forma:

1.- Trabajos extraordinariOS con base en precios unitdrios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
detenninar los nuevos con la intelVención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista". a requerimiento de ~EI Municipio. y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "E Contr. • <é"'".

~
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Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen en fonna
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programasde ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~ElMunicipion para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~dará Cl "El Contratistan la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especfficaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para tociossus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipion detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartaljo 1, podrá realizar10sen forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las sollJcionesseñaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputat?lea "El Contratista. le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará opor1unamentey por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (tr(!inta) días naturé\lessobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que .EI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar,

~. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el concederla o negarla.
" . En caso de concederla, .El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista.
,> las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El Contratistan el

.•.. .,cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
..•..•_:r.:" los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna parte .integralde este contrato.

b)•..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones rundadas y explicitas "El Municipio".•.P.9drá

~

modificar contratos bajo la base d'3 precios unitarios y mixtos e~w~e

~~~ . ~ {,~~,",.}~o
. ~~. ~\\.- ~\v."
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correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. .

Si las modificaciones exceden de este porC€ntaje pero no varían el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de KEI
Municipio". Dichas modificaciones no podráll, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquiHr forma el cumplimiento de esta ley.

..ercera .• Régimen jurídico.- El presente cortrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
ios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
aren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro •• "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EI.Municipio",

Vigésima cuarta •• Declaración final.. ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en benefi '0 de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la 'obra será "El Contratista
n

a quien se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
qe los derechos de "El Contratista".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa .

••••••

Vigésima.~ Suhcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efedos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los selVicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.
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Municipio de. -~Hhdzju,Yucatán

Contrato No 1r33-FISM- TAHDZIU-YUCI2013-06

Nombre de la <>~nstrucción de desayunador en ese. Preescolar
obra: "/alentínGómezFarlase.C.I: 31DCC00021

El presente contrato se finna en-la localidad de Tahdziu municipio Tahdziu, Estado de Yucatán el día
16 del mes de Abril del año 2013.

POR ~ELMUNIC1Pl0~
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C. Victoria Yaa Medina

Presidente Municipal
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C. Zenoo Efrain Valle Vera
Director de Obras Publicas
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